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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN-de f3 de junio de 1960 por la que semodiftca el 
ápartado,CJ, párrafo tercero, de la Orden de 28 de 
abTil 'de 1959 sobre 'Reglamentación Técnioo-sanitaria 
de la ind¡¿stria de churrerla. 

,ExcmQ9- é nino. Sres.: 

'De conformidad con ,la propuesta que a, petición del Grupo de 
Churros del Siridicato Nacional de Alimentací6n formula' la 
Comisión intermínisterial para. la Reglamentación Técnico-sani
tariade 'las-industrias encuadradas' en dicho Sindicato, 
'. Esta Pr~sidencia del Gobierno ha dispuesto que, elapar
tado C), jJárraf.9.: ~ercero; de 'la,' 'Regla¡;neu_tacióI). aprObada por 
Orden' de 28de''llbril de- 1959 (<<BOletín Oficial del Estádo») nú
mero 104), par~ elabOración y venta de -prOductos de -ehurrerta, 
quede S4Stit\I~do por' la siguiente redacción; '~ , , , , 

~as' Il)staÍ/!-doI1es en la via p.úbUca quedan exceptuadas del 
éumplirntento .delo diSPUesto en los artículos 12 y '13. Las lus
tf\;laciones eh'ferIÉls y' ffestas al aire libre quedan exceptmldas 
de 'lo dispuesto en los articulos séptimo\ octavo. noveno yen, 
lIipárte del 18 teferente a la autorización por partede,l¡¡. pirec-

- eión General de Iridustria.» 
Lo digo,il. Vv: EE. Y -V, l. para Sli conoGimiento Y efecto? 
Dios guar~ il. ',vV. rr y a. V. ,L muchos a.fios. 
Madrid . .13: de junio ,de 19t¡0. 

OARR~O 
- .. 

Excrnos. Stes: Ministros de Hacienda, de la' Gobernación, de 
Trabajó; de Industria, ',de Agricultura, de' 'Comercio 'Y Se

: b-etario general del MovilIÚento,'e Ilíno. Sr. PreSidente de la 
,Comisión' lnterministeiial para la' Reglamentaéión Técnico
sanitária~áe las Industrias de Alimentación. , . . . . 

! - ~ • '. 

. 'DPfCRET01138J1960, de 15 de jimio, por e. que se re
'dü:céii lasHTasas' oficiales 'pqr servicios de la Subsecre
taria de Comercio» qUe ajectl;n aja exportación. " 

El 'artículo', c¡mrto del Decreto' de doce de noviembre de mil 
novecien~osciÚcuenta y nueve, por.' el qué, se convalidan )as 
-cTasas' oficiales por serviciOS de laSubsecretarla de' Comercio», 
autoriza en ,su-párrafo" segundo al Gobierno ,par!! que, por D~ 
Creto, a. prOptie~ de los Mill,istros O:e Hacienda y d~ Comercip, 
reduzcan',las tasas que se perciben por e1.1Xlrtaciones. 
,Coh La. íÍIlaudaddelncrementarlaS e¡.(portaciomis, constl-

"tuye érlteriÓ de ',Gobierno en los actuales momentós; reflejado, 
en la' autorización señalada en el artículo v:eintiuno de la Ley 
de Reforma Tri):mtaria, de veintitrés de dlciembtede mil nove
cientos cincuenta y nueve; reducir progresivamente todo aque
llo que ·suponga carga o gravamen en los frutos, prO$luctoso 
ártículos:qué sean exportac"iOs. , 
" SigUienclo esté criterio,- el Ministerio de Comercio considera 
aconsejable' en ,'los actuálesmoníentos reducIr en un veinticinco 

. por 'ciento las"taÍiias de sus «Tasasoficiales.per servicios de la 
SÚbsecretaria de Comercio» en lo que afectan' al comercio' d!! 
exportación. 

En su consecuencia, ~ propuesta, d,e los Ministros de Ha
cienda y de Comercio y previa deliberación del Consejo de- Mi
nistros en su reunión dél dia diez de junio de mil novecientos 
ses€iDta, '," 

DI,gPONGO: 

Mículo primero.-A partir <ie primero de julio del presente 
año se reducirá.n en un veinticinco por ciento las, actuales' «Ta
sas, oficiales por servic~os de la Subsecretaría de Comercio» que 
afecten a las ex~ortaclOnes. 

Artículo segundo.-En' su consecuencia, las tatilas insertas 
il. continuación del Decreto de doce dé "lÍovléIÍlbre de mil nove
cientos cincuenta y nueve: en, el epígrafe' «Primero,-Exporta
Cióm), quedarán modificadas en la siguiente forma: 

Hasta diez mil p-esdas, siete pesetas cincuenta céntimos. 
Desde, diez mil una pesetas eñ adelante, setenta y cinco 

c1~ntimos, por mil, sin' qUe pUeda exceder de mil quinientas" pe-
setas. ' 

Prórrogas, \ <l!edoe~o' pesetas setenta ,y cinco céntimos: 
DespaChostelégráflcos, Siete pesetas cincuenta céntimos. 
Licenciasglobales,trefcient~ setenta y 'cinco milésimas''Por 

mil., " ,.-

. Ási lo ~pon~oPor el presente De_creto, dado en, Madrid a. 
q~ce de jUnio de mil nov~ci€'l1tos sesenta. ' ' " ' 

FRANCIS?O !"RANC(). 

El Ministro Subsecretario de' la PresidenCia' 
del Gobierno; 

LUIS C~RE~O BLANCO .. , . 
MINIST.ERIO· \ 

.DE ASUNTOS",EX'TERIO',R'ES 

EXTENSIÓN wr el GobiernO de1Reino Unfdo de Gran 
, Brétáña ~ e ,manda. del 'Nott¡;del' Convenio Aduanero 

de Imporláci6nT~poTal ile Vehículos Comerciazés de 
Carretera a territorios de, cuyas relaciones es respon-
sable, ',,' ' 

El Asesor jurídi~o, de las ,Naciones Unidas,- porOiTCUlar 
C. N. 70,1960 tratados 1, de fe,cha 11 \1e mayo. de 1960, comunica 
a e~e Ministerio ,lo siguiente: 
, «De Ordep ~elSecretario'generai, teng\¡ a bien infOrmarle 

que con fjlCha 29 de, áDrU de 1960 el Gobierno del Reino 'Unido 
de la Gnan Bretaña. e ~rlanda del Norte comunica. la extensión 
del Conv,enio refaVvo ¡l la JmJ¡ortaéión TemPoral de vehículo& 
Oop1erclales de Carretera firmado en, Ginebra. el 18 de mayo 
de '1956, a ~os territ,oI'ios de Cllipre y Gambia.,' de cuyas reÍ¡icio--
IÍeses respol}Sllble.»· , '. , " " ' .' , 

'be ácuerdo con el ar_tfcUlo ~7. el CoMeniO entrará en vigor 
para los territorlqs mencionados e1.28 de jUllo de ,1960., 

L~ qlle sehacepúbiloo para conocimiento general yen: c'Onti~ 
nuación a lo pUblicado en el «BOletin OfiCial del Estado» "de 
19 de febrero de 1960," j', ' " 

Madrid.:l1 de }únio de 1960.-E18u~retário: Pedro Cortina. 

.. ! - * * • 

MINISTE,RIO DE MARINA' 
DECRETO 1139/i960,de 15 de junio, por el qué se con
. cede a los Jefes; OfiCiales, Suboficiales de lá Armada 

destinadÓs en lasPravincia$ de Guinea y qUe dependan: 
del Mí~isterio de Marina la Cruz del Mérito Naval. 
con distintivo blanco, sin' á, ron pensión, en j()'T1nU alUÍ
loqd a lo previsto en los Decretos 'de 31-1-45, 15-2-51 Y 
31-12-59, por cada campana de dos añOs que cumplan 

'en aquéllos territorios. 

Por Decre~ de treinta y uno de enero de mil novecientos, 
cuarenta y cinco se concede a los Jefes, Oficiales, Suboficiales 
y' personal del. Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, d~t1 .. 
'nado e~ La Legióp o en las Fuerzas Regruares Indigenas, la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, con, distintivo 'blanco, 
con o Sin'penslón, según los atibs de permanencia en dfého 
destino. 

Por Decreto de quince de febrefo de mil novecientos cin
cuepta y uno se hizo extensiva esta recompensa,. a. los Jefe~, 
Oficiales, SubQficiales y personal del Cuerpo Aux1li¡tr Subalter
no del Ejército pertenecientes a Oq;nnl!lInos. Ou¡dud~s \' Ser
vicios Militares ,de los,' territorios ""del Africa, OcctQental ,Es
pafiola y Golfo de Guinea. dependientes de la Presidencia del 
Gobierno, en las mismas cóndiciones y con las mismas pen
siones anejas qúe establece el Decreto de treinta y uno, de 
enero de mil novecientos cuarenta y clnco, sin la limitación 
que determina, el párrafo segundo de su artículo segundo. 
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El Decreto de treinta y uno de diciembre de mil novecientos. 
cincuenta y nueve concede, por razones de equidad, análogas 
recompensas al personal de los tres Ejércitos y Guarciia Oivil 
destacado en las Provincias de !fUi y sahara, dependiente del 
Capitán General de Canarias, . . 

Nin~na de estas disposiciones comprende al personal de 
la Armada destinado o destacado en las Provincias de Guinea 
y dependiente del Ministerio de Marina. 

Los razonamientos que. condujeron a la concesión de los 
beneficios conten,idos en los tres DecretOs citados son válidos 
paTa este personal, cuyo servicio, tanto a bordo coino en tierra, 
exige un más riguroso' sacrificio que el normal del servicio de 
la Armada. .' . 

Para el. debido estímulo y fOlJientar una mayor permanen
cia del' personal de la Armada en tales' destinos se .considera 
Justo y beneficioso para el.' servicio cotrcedérle 9.nálogas ven-
tajas. ' . " , :'. . 

,En' su virtud,' a propuesta del MinIstro de Marina y ·previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de Junio de. mil novecientos sesenta, 

DISPONGO': 

Artículo primero.'-A los Jefes, Oficiales y :SUboficialeS de 
la Armada destinados en' las Provincas óé Guinea a bordO (). 
en tierra y que dependan del Ministerio dé Marina se les .con
ced~rá por -su permanencia en ellas la oruz" def Mérito Naval, 
con distintivo blanca, sin oeon penSión, en forma análoga 
a lo previsto en loo Decretos de treinta, y uno. de ellero de 
mil novecientos cua¡:entay cinco, quince dé febrero, de mil 
novecientos cincuenta y uno y tre;inta y uno de diclembrede 
mil novecientos .cincuenta y nueve por OOda campafia de dos 
afios qUe cumplan en: aquellos territorios, 

Para el cómputO de estos periodOS dedos afios les servirá. 
de. abono laS.licencias que puedan correSponderles, cop arreglo 
a lo dispueSto en el Decreto de once de novíembrecle mil no-

'veclentos cincuenta-o y cinco. . . 
Articulp segundo.-El percibo de estaS pensiones serán con 

cargo al presupuesto del. .Ministerio de Marina, y 81 bien el 
cómputo del tiempo de permanencia en estas posesiones se 
,realizará a partir del primero de abril de mu novecientos trein~ 
ta .y nueve, ,las pensiones no se concederán con 'efectos reta'o-

· activos y si sólamente. a partir de'la publicaCión del presente 
DeéretO. . -

Artículo tercero.-Las correspondientes propuestas se cursa
rán pOr' los Comandantes Militares de MariJ!J.a de,\ l~ respec
tivas Provincias o por los Jef65 de las Unidades indeP1)ndientes 

· (buques o fuerzas . nflvales en tierra) al Comandante· general 
de. 'la 'Base Naval de '0an1U'ias, .. quien, a su vez, debidamente 

· documentadas e informadas, \las remitirá al Ministerio de Ma-
rina. Las ordenes rniÍlisterlales de . Concesión de -estas recom
pensas se pu6licarán en el:«Diarlo Oficial del Ministerio de 

En. su virtud, este Mini5terio se ha servido disponer: 
Prlmero.-8e prorroga por otr9s seis meses, contades desde 

,el, dia 21 del mes en cu~so, el plazo concedido por el Decreto 
numero 2.250, de 17 de diciembre óel pasado afio, para que los 
empleaG'Os del Estado, civiles y militares a qUe se refiere, pue
dan optar por acogerse, al régimen de derechos pasi'Vos .máxi
mos, entendiéndOSe que qUienes no ejerciten la opción antes del 
término de la prórroga que por la presente 'Orden se concede 
renuncian ~ mejorar sUS futuro." derechos' pasivos. 
Segupdo.~ entenderán subsistentes, a. los efectos de wli

citud, traIllltación, resolUCIón y reclamación, los preceptos del 
mencionado Decreto y los aplicables de la Orden dé este MI-
nisterio de 20 de febrero de 1952 . 

'Madrid, 7 ~e junio de 1960. . 

'NAVARRO , 
.. . . 

O~DEN, de 31 de ma.yo de 1960 por laque se prohibe la 
znserción en los, contratos dé Seguros de Accidentes 
Individuales- de Cláusula de subrogación. . 

Ilustrísimo'sefior: 

Vista la prO¡:lUesta formulada por la Sección de Seguros de 
e5a Dirección General; 'en ordéIí a que, con caráéter general. 
se prohiba en -las pólizaS de Seguros de Accidentes Indi1:Ídua-

·les la inserción de cualquier cláusula que estableZca o conceda 
in;lplicttamente al ,asegurador la facultad de subrogarse en los 
derechos del asegurado frente a terceros causantes ,o respoma-
bltlS del accidente, y 

Visto. asimismo, el iliforme favorable a dicha propuesta del 
Servieiode Asuntos Generales de ese Centro yd'6' conformidad 
cqn la propUesta dé V. 'L, . '. - . 

Este Ministei1o, conside;rando qUe la existencia de tales' cláu
sulas en los contrat06 es lesiva para 101' asegurados y sus cau':' 
S{Ll1abientes y. contraria al concepto del seguro sobre lasperso
na~, ha tenido a bien acordar, con carácler general, la prohi
biCIón de insertar en las. condiciones genemles o particulares 
de los contratos de I;;eguroo de. Accidentes Individuales cláusU- . 
lás que establezcan Implicita o explicitamentela facuitad' del 
asegurador para subrogarse. en los derechos del asegurado fren
tr a los terceros. respons$bies del accidente. ", . 
. Lo que ci>PlUniCO a V. l. para su' conocllpientO y efectos oPor-
tunos. e 

Dios guarde a V. ];. muchos afias ~ 
Madrid, 31 de- mayo dé 1960.-P. D., A. Cejudo. 

Ilmo. Sr. Dír~tor g~n!lral de Banca, BolSa -.e :Inversiones. 

• ,* • 

~IINISTERIO 
MarinR , , • . 

Articulo cuartq.-"Se autoriza ¡ü Ministró de Marina para 
, dictar· las ordenes complementarias necesarias liara el desarro-

.DE EDUCACIO'N NACIONAL 
llo del presente Decreto. . 

. Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid 
a quince de junio de mil novecientos sesenta. 

, , . 

~ANCISOO FR~CO 

ORDEN de 1 de junio de 1960 por la que se amplía el 
campo de aplicación del Seguro Escolar a los' alumnos 
del curso Selectivo. 
.• J 

ilustrísimos señores: 
El Ministro' subsecretarIo' de. la Presidencia, 
encargado del despacho del Ministerio de Marina, 

LUIS CARRERO BLANCO 

...... 
En virtud de la Ley de 17 de julio de, 1953, quedaron pro

tegido¡;¡jÓr el Seguro' Escolar, entre otros, los álumnos de las 
'. Escuelas de Ingenierlay Ar9uitectu~ .. Posteriormente, por De~ 

creto" d.e 14 de septiembre de 1956, los benéficiQS de lo Mutua
lidad se -extendieron a los estudiantes de, Grado Mee'io de las 

MINISTERIO D E H A C I E N D A Ensefianros Técnicas . 
. ' . Al modificar la Ley de 20 de julio de 1957 el sistema de in-

--~---- greso a los' Oentros de Enseñanzas Técnicas, ha surgido un pro

ORDEN de '7. de junio de 1960 por laque se prorroga 
por seis meses el plazó de acogimiento al régimen de 
derechos pa$iV08 máximos concedido por el Decreto 
2250/1959. de 17 de diciembre. 

Próximo a' caducar el plazo. concedido por el Decréto, nú
mero 2.250, de 17. de diciembre último (<<.j3oletín pficial del 
Estado» d€l 21), para qtr€ los empleados del Estado pudieran 
acogerse al régimen <le derechos pasivO'> máximos, resulta acon
sejable hacer uso de la facultad que a este' Ministerio confierE> 
el articulo séptimo del citado Decreto, y ampliar la posibilidad 
de que los emplood()¡; no Obligados a ello por, la L~ de 19 de 
ólciembre de 1951 mejoren los derechos pasiVOS que en su dia 
causen a su favor y en el de sus familiares. 

blema de interpretación de las normas '-\rigentes sobre los' e5-
tudiantes pertenecientes. a los cursos Selectivo y de Iniciación 
de las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería. 

Por lo que, . 
Este Ministerio, resolviendo afirmativamente la cuestión, ha 

tenido a bien disponer:, 
Artículo 1.0 Se entienden comprendidos en el Seguro' Esco

lar los alUlD110s: 

a) Del curso Selectivo de las Escuelas Técnicas Superi()res 
de Ingeniería y Arquitectura previsto en el articulo 10, párra
fo segundo, f<lse primera, de la Ley de 20 de julio de 1957. 

b) Del curso de Iniciación en 'Arquitectura e Ingeniería. 
previsto en el artículo 1'0, párrafo seguÚdo, fase segunda de 
la Ley de 20 <le julio de 1957. 


